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1. Contexto. 

Se realizó la práctica profesional en la dependencia del Departamento Administrativo de 

Jurídica de la Gobernación del Valle del Cauca. Según dispone  Daza (2010) “El 

departamento del Valle, con su capital Cali, se creó en 1910 por el presidente de la 

República Ramón González Valencia, mediante el decreto 340 del 16 de abril de 1910, 

al fusionar los departamentos de Cali y Buga” (Pag 1). 

En concordancia con lo anterior se puede establecer que el territorio Colombiano, se 

encuentra dividido en treinta y dos departamentos, cada uno dirigido por un Gobernador, 

mediante entidades territoriales llamadas gobernaciones, las cuales pueden definirse 

según la Gobernación del Huila (s.f) de la siguiente manera  

Una gobernación la podemos encontrar en todos los departamentos de nuestro 

país. Esta entidad tiene una función muy importante y es la de administrar los 

recursos de cada departamento;  también se encarga de velar para que estos 

recursos sean utilizados generando bienestar a todas las personas (Parr 1). 

Así pues, la Gobernación del Valle del Cauca, tiene como fin último servir a la comunidad 

vallecaucana, promoviendo la prosperidad y el desarrollo integral de quienes habitan el 

departamento. 

Políticamente, el departamento del Valle del Cauca se encuentra dividido en 42 

municipios y, entre sus actividades agrícolas e industriales, se destaca la industria 

azucarera y la producción de papel, químicos, cemento y producción agroindustrial de las 

ciudades de Palmira, Tuluá, Buga, Cartago, Yumbo y Zarzal; así mismo, la producción 

cafetera y frutícola se realiza en los municipios de Sevilla, Caicedonia, entre otros. Por 

otra parte, cabe resaltar que el Valle del Cauca también tiene el principal puerto de 

Colombia sobre el Océano Pacífico, el puerto de Buenaventura. 

Entre sus funciones administrativas, la Gobernación debe estar al servicio de los 

intereses generales y por ello para el cumplimiento de sus competencias la 

administración ubica puntos de atención poli funcionales en puntos estratégicos del 

departamento, que integren servicios y competencias que requieran los ciudadanos. 

Puntualmente la Gobernación del Valle del Cauca (2018) establece que sus funciones 

principalmente, son las siguientes: 

● Liderar y coordinar la Comisión Regional de Competitividad, Ciencia, Tecnología 

e innovación en representación de la Gobernación (Parr 1). 

● Liderar y coordinar  el Consejo Regional Mipymes en representación de la 

Gobernación (Parr 2). 

● Liderar y  coordinar el CODECTI en representación de la Gobernación (Parr 3). 

● Liderar y coordinar las relaciones con los gremios, entidades del sector privado y 

empresarios  (Párr 4). 
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● Dirigir la elaboración de actos administrativos, ordenar los gastos y celebrar los 

contratos necesarios para el cumplimiento y funciones de la Dependencia, 

conforme a la delegación otorgada por el Gobernador(a) y las normas legales (Párr 

5). 

● Promover el emprendimiento, la creación y formalización de nuevas empresas y 

el fortalecimiento de las ya existentes, para generar un desarrollo de los sectores 

de la micro, pequeña y mediana empresa, a través de asesoría, asistencia técnica, 

gestión, proyectos productivos, promoción y capacitación a los empresarios  (Párr 

6). 

● Promover la oferta exportable, apoyar la eliminación de barreras a la exportación 

e impulsar el trabajo conjunto de los sectores exportadores del departamento  

(Párr 7). 

● Liderar la gestión y el proceso de la marca región como instrumento para el 

posicionamiento nacional e internacional del departamento  (Párr 8). 

● Realizar acciones de complementariedad institucional para apoyar las diferentes 

iniciativas sectoriales  (Párr 9). 

● Identificar, promover y gestionar recursos de cooperación internacional para el 

departamento del Valle del Cauca (Párr 10). 

● Apoyar los diferentes sectores de la economía vallecaucana mediante el 

establecimiento de un sistema de gestión de programas y proyectos de inversión. 

● Identificar y desarrollar clúster, cadenas o sectores estratégicos en el 

departamento, de alto valor agregado  (Párr 11). 

● Fortalecer los procesos de investigación, desarrollo y utilización de nuevas 

tecnologías como elementos esenciales para una mayor productividad y 

competitividad  (Parr 12). 

● Propender porque los sectores productivos del departamento logren aumentar su 

participación en atención a la demanda de productos y servicios en el ámbito 

nacional e internacional  (Párr 13). 

● Fomentar e impulsar la atracción de inversión al Valle del Cauca, de tal manera 

que la oferta del departamento aumente y se modernice  (Párr 14). 

● Participar en los diferentes escenarios locales, territoriales, nacionales e 

internacionales que sean de utilidad para el posicionamiento y desarrollo del 

departamento relacionadas con la agenda regional de competitividad y de 

desarrollo económico  (Párr 15). 

 

Departamento Administrativo de Jurídica 

Desde el Departamento Administrativo de Jurídica, se busca asesorar a la administración 

Departamental para asegurar la legalidad y pertinencia de cada actuación administrativa. 

De esta manera brindan asesorías jurídicas en lo concerniente  a procesos de 
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contratación pública  y así mismo se ejerce representación judicial en los procesos donde 

la gobernación del departamento es parte, con el fin de garantizar la adecuada defensa 

judicial y los intereses del Departamento.  

Una de las funciones más importantes del área recae sobre la conceptualización, revisión 

y elaboración de documentos jurídicos que competan a la administración, previniendo y 

asesorando cualquier proceso o consulta. En ese aspecto, atendiendo al decreto No 1-

17-1312  del 14 de diciembre de 2022, por el cual se actualiza el decreto 1-17 0885 del 

19 de agosto de 2021, entre sus funciones principales se encuentran: 

- Conceptuar la aplicación de normas y la expedición de actos administrativos. 

- La representación judicial, extrajudicial y prejudicial del Departamento. 

- La revisión y elaboración de documentos jurídicos. 

- El reparto de consultas jurídicas, derechos de petición, acciones de tutela, de 

cumplimiento y popular y requerimientos de los juzgados y tribunales que se 

presenten ante el Gobernador. 

- Reconocimiento y cancelación de personería jurídica de entidades sin ánimo de 

lucro. 

- Conocimiento en primera y segunda instancia de algunos recursos contra las 

elecciones de dignatarios de organismos comunales. 

 

Subdirección de Representación Judicial 

Desde el área jurídica se brinda asesoría y apoyo a la Administración Central del 

Departamento y a las entidades descentralizadas de carácter departamental mediante 

las siguientes labores según lo plantea  la Gobernación del Valle del Cauca (2016). 

Representación judicial y extrajudicialmente en los procesos y actuaciones que se 

instaure en contra de la entidad o en la que ésta deba promover, supervisar el trámite de 

los mismos y mantener informado al Gobernador, de la misma manera se desarrolla la 

resolución de consultas que, en materia jurídica, le formule el Gobernador, los Secretarios 

de Despacho y las entidades descentralizadas, seguidamente la realización de estudios 

e investigaciones tendientes a mantener actualizado el registro normativo del 

Departamento Administrativo, en armonía con la evolución jurisprudencial; preparando 

los proyectos de Ordenanzas, Decretos y demás actos administrativos que se requieran 

por parte del Gobernador del Valle del Cauca y finalmente se lleva a cabo la revisión y 

conceptualización para la sanción de los proyectos de Ordenanzas aprobadas por la 

Asamblea Departamental, los Decretos y demás actos administrativos sometidos a su 

consideración por el Gobernador. 
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La subdirección tiene varios grupos de trabajo, el grupo en el que yo me encontraba era 

el  Grupo Interno de Trabajo de Actos Administrativos el cual se encarga principalmente 

de la elaboración de los actos administrativos que compete expedir al Gobernador(a). 

 

Propósito del Grupo Interno de Trabajo de Actos Administrativos. 

En primer lugar, el Grupo Interno de Trabajo de Actos Administrativos tiene como 

actividad principal la de asesorar y coordinar la elaboración de los actos administrativos 

que competan al Gobernador(a) con la finalidad de satisfacer los intereses del 

Departamento del Valle del Cauca, estas actuaciones conllevan a diversos procesos con 

implicaciones jurídicas, es por esto que ante cualquier plan de acción que tome el Grupo 

Interno de Trabajo de Actos Administrativos, es necesario un adecuado estudio, análisis, 

concepto y posterior Decreto. 

Cada toma de decisiones requiere la aprobación jurídica, por lo cual este grupo asegura 

la legalidad de las actuaciones.  

En muchas ocasiones se pierde mucho tiempo en el traspaso de la información sobre lo 

que planea hacer la organización, la recepción y revisión por parte del (la) gobernador(a), 

provocando que se venzan los términos legales, ello conlleva a gastos que a largo plazo 

generan complicaciones para la Gobernación.  

Por los largos tiempos que toma la firma de documentos, para que el gobernador dé su 

concepto sobre los posibles riesgos  y pueda realizar los cambios oportunos para su 

aprobación, o que de ser necesario, presente las consultas al área jurídica después de 

hacer un filtro donde puede que no se envíe  todo el documento para su revisión, sino 

sólo los aspectos jurídicamente relevantes. Posteriormente se identificaran riesgos y 

oportunidades, dicha revisión lo puede realizar una persona que conozca ampliamente 

sobre  del tema y esté autorizada a tomar decisiones. 
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2. Problema. 

Inicialmente, las funciones como practicante en el Grupo Interno de Trabajo de Actos 

Administrativos se limitaban a la proyección de oficios, apoyo jurídico de revisión de 

acuerdos y decretos de los municipios del Valle del Cauca y del distrito de Santiago de 

Cali.  

Imperante indicar que como propuesta del estudiante, un seguimiento de normatividad 

nacional de las leyes y decretos, mediante una base de datos contentiva de las leyes y 

decretos que se le brinda a todas y cada una de las dependencias para que ellas mismas 

tengan conocimiento del ámbito de aplicación de cada una de ellas. 

En razón de lo anterior y evidenciándose las capacidades del estudiante, el líder de 

programa vio la posibilidad de que se pudiera dar un apoyo adicional a las diferentes 

áreas. 

En el momento en que se empezó la práctica empresarial, el Grupo Interno de Trabajo 

de Actos Administrativos se encontraba con un problema, el cual era la falta de personal 

porque solo habían dos abogados de planta y, aunque hay varios contratistas, no existe 

un sentido de pertenencia por la entidad gubernamental generando muy poca actividad 

laboral por parte de estos últimos y esto se acentúa por la corta distribución de 

presupuesto para la contratación de los mismos. A causa de esto existía una acumulación 

de trabajo, por ende se le asigna al practicante las funciones anteriormente mencionadas, 

se valoró mucho el apoyo y paulatinamente fueron ampliando la asignación de funciones 

y responsabilidad con el área, por lo que se me asignó: 

- Estudiar, analizar y conceptuar sobre la aplicación de normas y la expedición de 

los actos administrativos que competan a los diferentes niveles de la 

administración departamental, Asamblea departamental y demás órganos de 

control, estableciendo unidad de criterio jurídico. 

- Apoyo en la asesoría al Despacho del Gobernador(a), a las demás dependencias 

de la administración central y a las entidades descentralizadas, cuando éstas lo 

requieran (Conceptos Jurídicos). 

- Apoyo en la asesoría y coordinación en la elaboración de los actos administrativos 

que competan al Gobernador(a). 

- Actualización de la base de datos de las demandas.  

Desde el Grupo Interno de Trabajo de Actos Administrativos se estaban gestionando los 

siguientes procesos:  

- Elaboración de un concepto sobre sí, se puede efectuar una delegación a las 

alcaldías para conocer del procedimiento de amparo policivo para las empresas 

de servicios públicos. 
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- Elaboración de un concepto sobre sí, las entidades sin ánimo de lucro tienen que 

tener revisor fiscal. 

- Apoyo en la asesoría jurídica a la Subdirección Técnica del Banco Inmobiliario, 

debido a que presentaron un problema debido a que no hubo cancelación/cierre 

de un folio de matrícula inmobiliaria. Por lo cual se produjo una coexistencia de 

dos folios de matrículas inmobiliarias que tienen la misma área, una derivada de 

la cesión de la nación a la Gobernación del Valle del Cauca y la otra derivada del 

convenio entre la Armada Nacional y la Gobernación del Valle. 
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3. Objetivo. 

En primera instancia, cuando se comenzó a desempeñar las funciones dentro del Grupo 

Interno de Trabajo de Actos Administrativos, el objetivo es elaborar  los actos 

administrativos que competan al Gobernador(a) , estos actos deben satisfacer o cumplir 

los objetivos y los intereses del Departamento del Valle del Cauca, así mismo blindar a 

la administración Central Departamental de las posibles condenas judiciales y 

administrativas. 

En razón a lo anteriormente expuesto, se evidencia en las actividades de la gobernación 

un alcance investigativo y propositivo, donde no solo se debe sugerir soluciones 

efectivas, sino que se debe plantear consecuencias legales para asegurar la legalidad de 

las actuaciones y contar con una gestión pública en el marco de la ley. 

Se evidencia, mediante el desarrollo de la actividad cómo se entregan los actos 

administrativos finales solicitados por el Departamento Administrativo de Jurídica y a las 

demás dependencias de la administración central, cabe resaltar que antes de la 

elaboración de cada acto administrativo se presenta una capacitación por parte del líder 

del programa, un estudio del tema y una continua evaluación por parte del líder del 

programa para que la supervisión del desarrollo de las actividades se ejecuten de una 

forma efectiva y ágil.  

El continuo acompañamiento en la entrega de los actos administrativos permite el 

establecimiento de una unidad de criterio jurídico dentro del Departamento Administrativo 

de Jurídica, generando una mayor eficiencia en la elaboración de conceptos y actos 

administrativos, así mismo, se logra evidenciar en la verificación final de cada documento 

por parte del líder de programa que se realiza de una manera clara, ágil y expedita. 
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4. Desarrollo de la Actividad. 

 

4.1. Seguimiento normatividad nacional - Leyes y Decretos 

Debido a que uno de los principales problemas del Grupo Interno de Trabajo de Actos 

Administrativos era no tener presente toda la normatividad actualizada para poder realizar 

los conceptos jurídicos y falta de conocimiento de todas las dependencias, se planteó 

una solución el cual era realizar un seguimiento de la normatividad nacional (leyes y 

decretos), el líder del programa estuvo de acuerdo y se llevó a cabo en el desarrollo de 

esta. El objetivo era que los abogados encargados de realizar los conceptos tengan todas 

las normas actualizadas y filtrados para cada tema en específico y así optimizar dicho 

proceso y calidad de la respuesta. Así mismo, para que las dependencias tengan 

conocimiento de todas la normatividad nacional actualizada, blindando jurídicamente a la 

gobernación del Valle del Cauca. 

Para el seguimiento de la normatividad nacional (leyes y decretos) se trabajó en conjunto 

con el líder de programa en donde se identificaron el título y objeto de cada ley o decreto, 

sí aplicaba la norma en la gobernación, de qué tema trata cada norma y a cual 

dependencia se le tiene que remitir un memorial para que tengan conocimiento de cada 

norma.  

Aporte y Evidencia: Anexo (6.1) seguimiento normatividad nacional - leyes y 

decretos.1 

 

4.2. Proyección de circulares, memoriales y poderes. 

 

En el grupo interno de trabajo, el aporte que se brindó  fue la realización  de circulares 

que sirven para transmitir información pertinente a los interesados como fueron las 

siguientes: 

• Circular externa dirigida a los alcaldes municipales y distritales del departamento 

del Valle del Cauca. Para dar conocimiento sobre el amparo policivo. 

• Circular interna dirigida a los jefes de oficina, asesoría jurídica y abogados de la 

gobernación con el fin de conocer la gestión y programación jurídico del año 2023. 

 

 
1 La versión completa del seguimiento normatividad nacional - leyes y decretos quedó en la intranet de la Gobernación 

del Valle del Cauca y se puede observar por parte de todo el Grupo Interno de Trabajo de Actos Administrativos. 
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Se realizó memoriales que sirven para la solicitud de pedir algo, durante el  apoyo se 

solicitó: 

• Reasignación de poder para continuar con el trámite de revisión de 

constitucionalidad y legalidad de un acto administrativo. 

Se realizó poderes que designan a otro como representante: 

• Poder especial para Proceso de Revisión de constitucionalidad y legalidad del 

Acuerdo Municipales. 

Aporte y Evidencia: Anexo (6.2) Proyección de circulares, memoriales y poderes. 

 

4.3. Apoyo jurídico de revisión de acuerdos y decretos municipales o 

distritales (Relatorías). 

El apoyo que se realizó a jurídica, es el enriquecimiento del saber de toda persona que 

necesite un informe de lectura o reporte analítico de los respectivos acuerdos y decretos 

municipales o distritales. 

Aporte y Evidencia: Anexo (6.3) Base de datos de control de apoyo jurídico de 

revisión de acuerdos y decretos municipales o distritales (Relatorías). 

 

4.4. Elaboración de los actos administrativos que competan al 

Gobernador(a). 

En el tema de amparos policivos existía un continuo vencimiento de términos de 

procesos, por lo que el aporte brindado fue el de realizar un decreto con el fin de 

garantizar los principios de la función administrativa de la eficacia, economía y celeridad, 

estipulando que era necesario delegar a la Directora del Departamento Administrativo de 

Jurídica la competencia para conocer el procedimiento de amparo policivo para las 

Empresas de Servicios Públicos.  

Aporte y Evidencia: Anexo (6.4) Decreto “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA 

DELEGACIÓN PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO POLICIVO 

PARA LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS” 

 

4.5. Apoyo en la asesoría a las demás dependencias de la administración 

central (Minuta de Aclaración y Conceptos Jurídicos). 

Al Grupo Interno de Trabajo de Actos Administrativos se presentó la Subdirección 

Técnica del Banco Inmobiliario, debido a que tenían un problema en la no  
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cancelación/cierre de un folio de matrícula inmobiliaria. Por lo cual se produjo una 

coexistencia de dos folios de matrículas inmobiliarias que tienen la misma área errónea, 

una derivada de la cesión de la nación a la Gobernación del Valle del Cauca y la otra 

derivada del convenio entre la Armada Nacional y la Gobernación del Valle. 

 

Por lo que el aporte que se brindó fue el de dar asesoría a la Subdirección Técnica del 

Banco Inmobiliario mediante la realización de una minuta, en la cual se realizó una 

unificación de folios de matrícula inmobiliaria para posteriormente realizar una 

rectificación de área por imprecisa determinación con efectos registrales. 

Adicionalmente, se elaboró dos conceptos jurídicos al Departamento Administrativo de 

Desarrollo Institucional, en la cual, se realizó una revisión jurídica del proyecto de decreto 

“Por el cual se establece la Política de Prevención del Consumo de Tabaco, alcohol y 

Sustancias Psicoactivas para la Gobernación del Valle del Cauca, Administración Central 

Departamental” y el del proyecto de decreto “Por medio del cual se actualiza la Política 

de Seguridad y Salud en el Trabajo para la Gobernación del Valle del Cauca, 

Administración Central Departamental”. 

Aporte y Evidencia: Anexo (6.5) Minuta de Aclaración y Conceptos Jurídicos. 
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5.  Reflexión. 

La práctica profesional me brindó un espacio de aprendizaje y desarrollo profesional, 

donde me permitió desempeñar todos los conocimientos teóricos y las herramientas 

obtenidas a lo largo de la carrera. 

De la misma manera  se adquirieron nuevos conocimientos y destrezas que día a día se 

consolidaron para obtener una experiencia integral entre la teoría y la práctica del 

ejercicio profesional. 

Los valores de la entidad no distan de la universidad los cuales buscan, entre otras cosas, 

servir a la comunidad de forma idónea y mantenerse conscientes de las necesidades del 

departamento. Así mismo, el desarrollo de conocimientos se realizó de una forma 

transversal durante la práctica, siendo el principal eje los conocimientos sobre derecho 

público. 

En mi percepción, el único obstáculo que enfrenté en la entidad es la organización de sus 

dependencias, puesto que, al abarcar tantas responsabilidades, muchas veces no es 

claro qué papel desempeña cada funcionario. Sin embargo esta situación mejoró mis 

habilidades cognitivas y organizacionales, las cuales se desenvuelven durante la práctica 

profesional. 

El lugar laboral de mi práctica me enseñó a enfrentarme a decisiones de responsabilidad, 

pensando en el servicio a los demás. Nuestro territorio necesita un buen manejo y 

organización por parte de los dignatarios, por eso brindar un grano de arena para la 

comunidad en una dependencia administrativa se responsabiliza  en que los proyectos 

territoriales se deben elaborar de una manera correcta y honesta.  

Enfrentarse a una oportunidad laboral en un gobierno donde te une más a la gente, a la 

seguridad y a la cultura que necesita nuestro territorio, puedo decir que nace una pasión 

por mi valle e incluso me ayuda a definir mi proyección a futuro a corto y largo plazo. 

Porque hacer parte de organizaciones gubernamentales te abre caminos para interceder 

en las necesidades de los habitantes, las necesidades de un territorio y las necesidades 

culturales y políticas. 

El análisis que brinde en los procesos y la ejecución de tareas me permitió mejorar 

individualmente y en trabajo en equipo, la interacción de ideas con el mundo real con 

relación a la área jurídica complemento mis conocimientos, por ende sé que mi apoyo fue 

exitoso y gratificante porque se abrirán puertas más grandes para desempeñarme como 

profesional en derecho. 
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6.  Evidencias. 

 

6.1. Seguimiento Normatividad Nacional – Leyes y Decretos 

 

Figura 1 

Base de datos en excel: Seguimiento Normatividad Nacional  – Leyes y Decretos 

Nota: La figura muestra  la base de datos que contiene una compilación de leyes y decretos 
correspondiente al seguimiento de dichas normatividades aplicables a las actuaciones de cada 
dependencia de la gobernación del Valle del Cauca. Fuente: Estudiante: Juan Camilo Diaz 
Echeverry (2023). 
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6.2. Proyección de circulares, memoriales y poderes. 

 

   Figura 2 

Proyección de circulares, memoriales y poderes - Circular Externa 

 

 

Nota: La figura muestra  la proyección de una circular  externa realizada en la práctica jurídica 
en  el Departamento Administrativo  de Jurídica de la Gobernación del Valle del Cauca, para el 
caso en concreto dicha circular atañe a la delegación para conocer el procedimiento de amparo 
policivo para las empresas de servicios públicos. Fuente: Estudiante: Juan Camilo Diaz Echeverry 
(2023). 
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Figura 3 

Proyección de circulares, memoriales y poderes - Circular interna 

 

Nota: La figura muestra  la proyección de una circular  interna realizada en la práctica jurídica en  
el Departamento Administrativo  de Jurídica de la Gobernación del Valle del Cauca, para el caso 
en concreto dicha circular atañe a la agenda regulatoria para el año 2023. Fuente: Estudiante: 
Juan Camilo Diaz Echeverry (2023). 
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Figura 4 

Proyección de circulares, memoriales y poderes - Poderes 

 

 

Nota: La figura muestra  la proyección de tres poderes realizados en la práctica jurídica en  el 
Departamento Administrativo  de Jurídica de la Gobernación del Valle del Cauca. Fuente: 
Estudiante: Juan Camilo Diaz Echeverry (2023). 
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Figura 5 

Proyección de circulares, memoriales y poderes - Memoriales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: La figura muestra  la proyección de tres memoriales realizados en la práctica jurídica en  el 
Departamento Administrativo  de Jurídica de la Gobernación del Valle del Cauca. Fuente: 
Estudiante: Juan Camilo Diaz Echeverry (2023). 
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6.3. Base de datos de control de apoyo jurídico de revisión de acuerdos y 
decretos municipales o distritales (Relatorías). 

 

Figura 6 

Base de datos de control de apoyo jurídico de revisión de acuerdos y decretos 
municipales o distritales. 

 

Nota: La figura muestra  la base de datos que contiene una compilación de acuerdos y decretos 
municipales o distritales (Relatorías) aplicables a las actuaciones de cada dependencia de la 
gobernación del Valle del Cauca. Fuente: Estudiante: Juan Camilo Diaz Echeverry (2023). 
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Figura 7 

Base de datos de control de apoyo jurídico de revisión de acuerdos y decretos 

municipales o distritales (Relatorías). 

 

Nota: La figura muestra  la base de datos que contiene una compilación de acuerdos y decretos 
municipales o distritales (Relatorías) aplicables a las actuaciones de cada dependencia de la 
gobernación del Valle del Cauca. Fuente: Estudiante: Juan Camilo Diaz Echeverry (2023). 
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6.4. Decreto “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN 

PARA CONOCER DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO POLICIVO PARA LAS 

EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS” 

Figura 8 

Decreto “POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN PARA CONOCER 

DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO POLICIVO PARA LAS EMPRESAS DE 

SERVICIOS PÚBLICOS” 

 

Nota: La figura muestra  el decreto por medio del cual se efectúa una delegación para 

conocer del procedimiento de amparo policivo para las empresas de servicios públicos. 

Fuente: Estudiante: Juan Camilo Diaz Echeverry (2023). 
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6.5. Aporte y Evidencia: Anexo (6.5) Minuta de Aclaración y Conceptos 

Jurídicos. 

 

Figura 9 

Aporte y Evidencia - Minuta de Aclaración. 

 

Nota: La figura muestra  minuta de aclaración. En la cual se realiza una aclaración de 

folios de Matriculas inmobiliarias. Estudiante: Juan Camilo Diaz Echeverry (2023). 
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Figura 10 

Aporte y Evidencia – Concepto Jurídico. 

Nota: La figura muestra el proyecto de decreto “Por el cual se establece la Política de 
Prevención del Consumo de Tabaco, alcohol y Sustancias Psicoactivas para la 
Gobernación del Valle del Cauca, Administración Central Departamental”. Estudiante: 
Juan Camilo Diaz Echeverry (2023). 
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Figura 11 

Aporte y Evidencia – Concepto Jurídico. 

Nota: La figura muestra el proyecto de decreto “Por medio del cual se actualiza la Política 
de Seguridad y Salud en el Trabajo para la Gobernación del Valle del Cauca, 
Administración Central Departamental”. Estudiante: Juan Camilo Diaz Echeverry (2023). 
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